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Beneficios del tratado para evitar la doble tributación entre México y 
Barbados. Interpretación de los textos en español e inglés.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR dispone que los beneficios de los tratados para 
evitar la doble tributación solo serán aplicables a los contribuyentes que cumplan, entre otras, con 
las disposiciones del propio tratado.

                       El texto auténtico en español del artículo 13, párrafo 3 del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Barbados para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el 
DOF el 15 de enero de 2009, establece que las ganancias obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante derivadas de la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos en 
el capital de una sociedad o persona jurídica residente del otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado si el perceptor de la ganancia ha sido propietario, 
directa o indirectamente, en cualquier momento durante un periodo de doce meses anteriores a 
la enajenación, de una participación de por lo menos el 25 por ciento del capital de dicha 
sociedad o persona jurídica.

                       En el texto auténtico en inglés, el cual se encuentra registrado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el párrafo que nos ocupa dispone que dichas ganancias pueden
someterse a imposición en el otro Estado "...if the recipient of the gain, at any time during the 
twelve month period preceding such alienation, together with all persons who are related to the 
recipient, had a participation of at least 25 percent in the capital of that person or other legal 
person".

                       De los textos auténticos en español e inglés del párrafo señalado, se desprende 
una divergencia, ya que el texto en inglés contiene la frase "together with all persons who are 
related to the recipient", mientras que el texto en español no contiene una traducción de dicha 
frase. Sin embargo, la parte final de los textos auténticos en español e inglés del Convenio en 
cita, establecen que, en caso de cualquier divergencia, prevalecerá el texto en inglés.

                       Por tanto, para los efectos del artículo 4, primer párrafo de la Ley del ISR, el 
cumplimiento de las disposiciones del artículo 13, párrafo 3 del Convenio citado debe efectuarse 
de conformidad con el texto auténtico en inglés del párrafo 3 del Artículo referido.
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